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nl RESOLUCION No.87-2- .-106116 TT 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de Jaz atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañia,  S58gun Resoluciones Nos. 

ADM-863394 d8l 31 de diciembre de 1980; y, ADM-£ “124 del 

23 de jumo de 1987; 

ONSIDERANDO. S 

QUE el 20 «e octubre de 1987, se na ota: ¿ado 

ante el  cintato. Décimo Sextw Suplente del comtórn 

Guayaquii, aboga. JOFrgs Enrique Cruz Salavarri.a, la 

_ escriiuia pública de aumento de capiial y reforma de 

estatutos de la cumpañ a “INLOMA S.A."; 

Gu la señura Maria Elena Cáampelo de Caballero e 

ingente: Domingo Caballero Martin, con el patiuci- 

nio del abogado Juan Hidalgo Luerrere, en su calidáu de 

Gerente y Presidente de la compañia, ha :ulicitado la 

aprobación de la indicada escuitura pública, “4 -uyo 

. eterto hs prezentado cuatro coplas» certificadas de la 

MISMA: 

o UE .l Depai Lamento de Inspeciión y nnálisiso de 
estu Institución, ha presentado el informe favorab1 
No.S7-2515-1A del 10 de uetubri de 1967, el mi > 

ar dl Ve e E e » Si MISMO Gue 
amplia los informes Nos.27+14237/MA del 27 de mayo Je 
1987; y, 87-1729-1m del 29 de julio de 1987; E 

QUE «el Departamento Ju léadico ¡ cs 

No.SC-DI-CA-87- 783 del 7 de o e o 
cn emitido ¡informe favurable para la continuación "del 

trámite, una vez que considera ue r , sz qu 2 Jue Ss he , - 
miento a los requisitos legales ro O cumpli - 

, 
a 

En ejercicio de las atriluciones que 1    
   

Ley, 
> confiere la 

RESUEOCGL E 

, ARTÍCULO PRIMERO. - APECBAR : dea 

capital Je "INLOMA S.A." Pr UN MILLON Des 
dividido en un mil aci ones mil su DE SUCRES, 

eres cada una; 
Y, b) la FBeTorma de: abjatuic Te -O nit nte Í f — - es i s en la referida 

: escritura pública. a, 

/ ARTICULO SEGUNDO. DISPONE) cue y Sexto Suplente del cantón nuayaqui t el Notario Décimo 
o 

> tome noia al margen 77)
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de la matiz de pco rátura PUSITES” que Tse” "ipruipéd? del 
contenidovdás ' dontá: .-¿“Resolución y siente razón de 
esta anotación: 

  

IAN AS, 13H Misponer 

6 baul: 
    ¡eferida escritura pública  Juntd ente 

Resoluc 

devuelva las restantes con la raz 

ordena; Y, b) cumpla con las 

contenidas en la Ley de Registro. 
que su 

AR 

del can 

la ESCT 

    

   

    
   

ión, archive una copia dí 

TICULO CUARTO. - DISPONER quel 
tón Guayaquil, anote al margen 3 “matriz de 

itura pública del lo. de octubre de 1975, por la 
cual se constituyó la compañia en referencia que ha 
procedido a aumenta: el capital y a reformar sus 

éstatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

pui la 

anolación. 

AR 

presente Resolución y siente razón de esta 

TICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uro de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE. - Dada y firmada en la Superintenden: 

cía de Compañias, en Guayaquil, a 

Cod.Cad 
DAM/ cb. 
DL: J4YA. 

Lap. NO. 

  

0 4 DIC. 1982 

Econ. Eufemia 'Uvidia Saltos 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

CERTIFICO: Que con fegha de hoy » 

8.565-76 pueda inscrita la presente Resolueión de fojas 

12.835 a 12.836, número 3.670 del Regiatro Mez 

centíl y anatade baja el número 5.236 del Na - 

partaris +» Buayaquil, Marzo veintidos % mil 

 


